
    

AB. RoGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA D£L CANTON GUAYAQUIL , 

RePUBLICA DeL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 1352 

    

2 PROTOCOLIZACIÓN ¿2oinaianaaaaa 
; PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
4 DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
5 DE LOS BIENES DEJADOS POR 
6 LA SEÑORITA SHARO ANDREA 
7 VALLEJO ZAMBRANO A FAVOR 
8 DE SUS PADRES LOS CÓNYUGES 
9 SEÑOR DIMAS VALLEJO ALBA Y 

10 SEÑORA ROSARIO DE LOURDES 
11 - ZAMBRANO ZAMBRANO DE VALLEJO 

! 12 GUAYAQUIL, 02 DE ABRIL DEL 2012 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro Público de Escrituras a su cargo de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Notarial, primera 

copia certificada del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LA SEÑORITA” SHARO ANDREA VALLEJO 

ZAMBRANO A FAVOR DE SUS PADRES LOS CÓNYUGES SEÑOR 
ARQUITECTO DIMAS VALLEJO ALBA Y SEÑORA ROSARIO DE 

LOURDES ZAMBRANO ZAMBRANO DE VALLEJO. 

   
Ab: edo Ramírez Cáceres 

Matrícula Profesional No. 2.351 
C.A.G.



    

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

= NÚMERO: 0031-2012 
En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de abril del año dos 

mil doce, ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

AY Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen: 

E Los cónyuges señor DIMAS VALLEJO ALBA y señora ROSARIO ' 

DE LOURDES ZAMBRANO ZAMBRANO DE VALLEJO, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, quienes exponen: Que conforme la escritura pública 

autorizada por mí, el día de hoy, dos de abril del“año dos mil doce, los 

comparecientes han comprobado que son herederos de la causante 

señorita SHARO ANDREA VALLEJO ZAMBRANO, quien fuera su 

hija, quien falleció en el cantón de Santa Elena, el veinticuatro de marzo 

del año dos mil doce, conforme consta de la Inscripción de Defunción y 

la Partida de Nacimiento, que se agregan como anexos en dicha escritura 

pública, quienes afirman bajo juramento que no existen otros herederos 

con mejor derecho; ya que su hija la señorita SHARO ANDREA 

VALLEJO ZAMBRANO, falleció sin haber contraído matrimonio, ni 

haber dejado conviviente ni descendencia, y, por tanto, como únicos . 

sin perjuicios de terceros, de los siguientes bienes: -Tipo: Automóvil 

Sedan; Color: verde; Marca: Honda; Modelo: ACCORD CUATRO 
ROSE, : 

         

I 

herederos me solicitan que les conceda la posesión efectiva proindiviso 

| 
t 

I 

ES yA T/A A/C C/N; Año: mil novecientos noventa y cuatro; 

sisPEIMCD CINCO SEIS SEIS SEIS R C UNO UNO SEIS UNO ' 
» 

BIS; Motor: SM CERO CERO CERO CERO UNO CUATRO



  

OCHO DOS NUEVE; PLACA: GIP CERO TRES SEIS DOS; - 

Contrato de Arrendamiento de locales comerciales números SETENTA 

Y SETENTA Y UNO, ubicados en la planta baja del Centro Comercial 

PLAZA MAYOR, ubicado en la Ciudadela Alborada, parroquia urbana 

Tarqui, en la intersección de las Avenidas Felipe Pezo y Benjamín 

Carrión, de la ciudad de Guayaquil; -BANCO DE GUA YAQUIL S.A.: 

Cuenta de ahorro número UNO DOS SIETE CERO DOS CERO TRES 

CINCO en la que actualmente existen valores depositados. Cuenta 

corriente número UNO CINCO DOS UNO TRES SIETE SEIS CINCO 

en la que actualmente existen valores depositados. Tarjetas de crédito: 

American Express número: tres siete seis seis cinco tres dos dos siete 

tres seis dos cero dos nueve; Visa: cuatro cinco cuatro cero seis cuatro, 

cero tres cuatro cero nueve cero cero cero cero dos; -BANCO DEL 

PACÍFICO S.A.: Cuenta corriente número siete dos ocho cinco dos 

uno tres en la que actualmente existen. valores; y, Tarjetas de crédito 

Mastercard número cinco uno uno cero cinco cuatro cero uno ocho 

nueve cuatro tres cero seis ocho cero; -Libreta de ahorros Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Veintinueve de Octubre Ltda., número: nueve nueve 

cero cero uno tres cero tres cuatro cuatro; -Certificado de Aportación en 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintinueve de Octubre Ltda., número: 

dos cero cuatro seis cinco cinco; -Cuenta de Ahorros Unibanco número: 

ceró nueve cuatro dos cero cuatro cinco cinco cero cero; y, -Doscientas 

cúarenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

stados Unidos de América cada una, correspondientes al capital de la 
A A A AA AAA A 

COMPAÑÍA STARSOLSA SA. A., bienes dejados por su difunta hija 

   



    

Señor Notario: 

Sírvase receptar nuestra declaración jurada como herederos para 

que se nos conceda la posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio 

de terceros de los bienes dejados por nuestra difunta hija señorita 

SHARO ANDREA VALLEJO ZAMBRANO. Para este efecto consigno 

estas precisiones. 

PRIMERA.- Nuestra hija falleció en el cantón Santa Elena, el 24 

de Marzo del 2012. 

SEGUNDA.- Nuestra difunta hija señorita SHARO ANDREA 

VALLEJO ZAMBRANO nunca contrajo matrimonio, ni dejó conviviente 

ni descendencia. Ella era propietaria de: 
2.1.- Tipo: Automóvil Sedan; Color: verde; Marca: Honda; Modelo: 
ACCORD CUATRO puertas D/H T/A A/C C/N; Año: mil novecientos 

noventa y cuatro; Chasis: JHMCD CINCO SEIS SEIS SEIS R C UNO 

UNO SEIS UNO SIETE SEIS; Motor: SM CERO CERO CERO CERO UNO 
CUATRO OCHO DOS NUEVE; PLACA: GIP CERO TRES SEIS DOS; 2.2.- 
Contrato de Arrendamiento de locales comerciales números SETENTA 

Y SETENTA Y UNO, ubicados en la planta baja del Centro Comercial 
PLAZA MAYOR, ubicado en la Ciudadela Alborada, parroquia urbana 

Tarqui, en la intersección de las Avenidas Felipe Pezo y Benjamín 
Carrión, de la ciudad de Guayaquil; 2.3.- BANCO DE GUAYAQUIL 
S.A.: Cuenta de ahorro número UNO DOS SIETE CERO DOS CERO 

TRES CINCO en la que actualmente existen valores depositados. 
Cuenta corriente número UNO CINCO DOS UNO TRES SIETE SEIS 

CINCO en la que actualmente existen valores depositados. Tarjetas 
de crédito: American Express número: tres siete seis seis cinco tres 

dos dos siete tres seis dos cero dos nueve; Visa: cuatro cinco cuatro 

cero seis cuatro cero tres cuatro cero nueve cero cero cero cero dos; 

2.4.- BANCO DEL PACÍFICO S.A.: Cuenta corriente número siete 
dos ocho cinco dos uno tres en la que actualmente existen valores; y, 

Tarjetas de crédito Mastercard número cinco uno uno cero cinco cuatro 

cero uno ocho nueve cuatro tres cero seis ocho cero; 2.5.- Libreta de 

ahorros Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintinueve de Octubre Ltda., 

_número: nueve nueve cero cero uno tres cero tres cuatro cuatro; 2.6.- 
Certificado de Aportación en Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Veintinueve de Octubre Ltda., número: dos cero cuatro seis cinco ' 

cirico; 2.7.- Cuenta de Ahorros Unibanco número: cero nueve cuatro 

dos-cero cuatro cinco cinco cero cero; y, 2.8.- Doscientas cuarenta 
____acciones ordinarias y nominativas de Un dolar de los Estados Unidos     . Ade, América cada una, correspondientes al capital de la COMPAÑÍA 

e 2GOLSA S.A > > 
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TERCERA.- Nuestro derecho para solicitar la posesión efectiva de los 

bienes dejados por nuestra difunta hija señorita SHARO ANDREA 

VALLEJO ZAMBRANO, la fundamos en las disposiciones constantes 

en el Artículo 1030 del Código Civil. 

CUARTA.- Acompañamos los siguientes documentos: 

a) Copia de la Inscripción de Nacimiento de nuestra hija difunta hija 

señorita SHARO ANDREA VALLEJO ZAMBRANO 
b) Copia del acta de defunción de nuestra difunta hija señorita 

SHARO ANDREA VALLEJO ZAMBRANO. 
c) Copia de la matrícula del vehículo 
d) Copia la Póliza de Seguro Obligatorio: de Accidentes de 

ránsito-$0AT 

    RO > 

ZAMBRANO DE VALLEJO 

C.C. 070094303-8 

AB. MÍREZ CÁCERES 
Reg. No. 2.351 
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An. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO (QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 1351 

2 DECLARACIÓN JURADA QUE ' 

3 HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR : 

4 ARQUITECTO DIMAS VALLEJO 

5 ALBA Y SEÑORA ROSARIO DE 
6 LOURDES ZAMBRANO ZAMBRANO 
7 

8 

9 

  

DE VALLEJO. >. otcnitcanitntinicinen 

(CUANTÍA: INDETERMINADA ..-.-.-) 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

10 del Guayas, República del Ecuador, a los dos días 

11. del mes de abril del año dos mil doce, ante mí, 

12 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

13 Notario Trigésipdo Quinto del Cantón Guayaquil, 

14 comparecen: Los cónyuges señor DIMAS ' 

15 VALLEJO ALBA, quien declara ser de nacionalidad : 

16 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

17 Arquitecto, y señora ROSARIO DE LOURDES 

18 ZAMBRANO ZAMBRANO DE VALLEJO, 

19 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

20 de estado civil casada, de ocupación comerciante, - 

21 ambos con domicilio y residencia en el Cantón ; 

22 Pasaje, de tránsito por esta ciudad, por sus 

e propios derechos y por los de la sociedad 
       

    
   

5 Eh virtud de haberme exhibido sus documentos | 

safe identificación, cuyas copias certificadas se ' 
Z, 
> . h. . “ 

fagregan-aeste. instrumento. Bien. instruidos. en el. __.. 
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objeto y resultado de esta Declaración Jurada a 

la que proceden con amplia libertad, para su 

otorgamiento, me expusieron: SEÑOR NOTARIO: 
Sírvase recibir nuestra declaración jurada como 

herederos para que se nos conceda la Posesión 

Efectiva proindiviso, con beneficio de inventario 

y sin perjuicio de terceros, de acuerdo a estas 

razones: PRIMERA: DECLARANTES.- 

Comparecen a este: acto los cónyuges señor 

DIMAS VALLEJO ALBA y señora ROSARIO 

DE LOURDES ZAMBRANO ZAMBRANO 

DE VALLEJO, por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada.- SEGUNDA: Preceden estos 

antecedentes: DOS.UNO. En el cantón Santa - 

Elena, el veinticuatro de marzo del: año dos 

mil doce, falleció sin testar, la señorita SHARO 

ANDREA VALLEJO ZAMBRANO, sin haber 

contraído matrimonio, ni haber dejado conviviente 

ni descendencia. DOS.DOS. Que a su fallecimiento, 

la señorita SHARO ANDREA VALLEJO 

ZAMBRANO, era propietaria de: Dos.Dos.Uno.- 

Tipo: Automóvil Sedan; Color: verde; Marca: 

Honda; Modelo: ACCORD CUATRO puertas * 

D/H T/A A/C C/N; Año: mil novecientos noventa 

y cuatro; Chasis: JHMCD CINCO SEIS SEIS 

SEIS R C UNO UNO SEIS UNO SIETE SEIS; 

Motor: SM CERO CERO CERO CERO UNO 
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. AB. ROGER ÁROSEMENA BENITES 
NOTARIA TrIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ReruBuica Dei ECUADOR 

CUATRO OCHO DOS NUEVE; PLACA: GIP 

CERO TRES SEIS DOS; Dos.Dos.Dos.- Contrato 

de Arrendamiento de locales comerciales números 

SETENTA Y SETENTA Y UNO, ubicados 

en la planta baja del Centro Comercial PLAZA 

MAYOR, ubicado en la Ciudadela Alborada, 

parroquia urbana Tarqui, en la intersección de las 

Avenidas Felipe Pezo y Benjamín Carrión, de la 

ciudad de Guayaquil; Dos.Dos.Tres.- BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A.: Cuenta de ahotro número 

11 UNO DOS SIETE CERO DOS CERO TRES CINCO 

12 en la que actualmente existen valores depositados. 

13 Cuenta corriente número UNO'CINCO DOS UNO 

14 TRES SIETE SEIS CINCO en la que actualmente 

is existen valores depositados. Tarjetas de crédito: 

16 American Express número: ' tres siete seis seis 

17 cinco tres dos dos siete tres seis dos cero dos 

18 nueve; Visa: cuatro cinco cuatro cero seis cuatro ' 

19 cero tres cuatro cero nueve cero cero cero cero 

20 dos; Dos.Dos.Cuatro.- BANCO DEL PACÍFICO 
21 S.A.: Cuenta corriente número siete dos ocho 

E ¿<inco dos uno tres en la que actualmente 

o esten valores; y, Tarjetas de crédito Mastercard 

hero cinco uno uno cero cinco cuatro cero uno 

. » ojo nueve cuatro tres cero seis ocho cero; 
SEAS 20a DO s.Dos.Cinco.- Libreta de ahorros Cooperativa ¡ 

PEL 
57 de Ahorro y Crédito Veintinueve de Octubre Ltda., 

“/ y 

E número: nueve. nueve. .Oero, cero uno tres. cero-. Ares - 
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cuatro Cuatro;  Dos.Dos.Seis.- Certificado de 

Aportación en Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Veintinueve de Octubre Ltda., número: dos cero 

cuatro seis cinco cinco; Dos.Dos.Siete.- Cuenta 

.de Ahorros Unibanco número: cero nueve cuatro 

dos cero cuatro cinco cinco cero cero; y, Dos. 

Dos.Ocho.- Doscientas cuarenta acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, correspondientes al capital de 

la COMPAÑÍA STARSOLSA S.A.- TERCERA: 

DECLARACIÓN JURADA. En virtud de los 
expuestos antecedentes los comparecientes cónyuges 

señor DIMAS VALLEJO ALBA y señora ROSARIO 

DE LOURDES ZAMBRANO ZAMBRANO DE - 

VALLEJO, por nuestros propios derechos y . 

por los de la sociedad conyugal que tenemos 

formada, solicitamos a usted Señor Notario, se 

digne concedernos la POSESIÓN EFECTIVA 

proindiviso y sin perjuicio de terceros, de todos 

los bienes dejados por nuestra difunta hija señorita 

SHARO ANDREA VALLEJO ZAMBRANO, 

descritos en los numerales Dos.Dos.Uno, Dos.Dos. 

Dos, Dos.Dos.Tres, Dos.Dos.Cuatro, Dos.Dos.Cinco, 

Dos.Dos.Seis, Dos.Dos.Siete y Dos.Dos.Ocho, a: 

favor de nosotros sus padres y ascendientes, en 

virtud de las disposiciones sustentativas del 

Artículo mil treinta del Código Civil. Además de 

los beneficios que nos pueda otorgar el Seguro . 

a
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ETS REPÚBLICADEL ELUADOR 
E JO NACIONAL ELECTORAL 

ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
NDUR Y CONSULTA POPULAR 0742011 

0700943038 
CEDULA 

  

       

052-0194 
NUMERO 

ZAMBRANO ZAMBRANO ROSARIO DE 

LOURDES 

sLoro sacuata    
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PEPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL Eli L 
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: 394-0057 0700507262 == 
NÚMERO CEDULA S Este documento acredita 

VALLEJO ALBA DIMAS = ufragó enel 

= Referéndum y Cónsulta Poputer 

ELORO = 7 dé Mayo de 2011 
=> e Mayo de | 

PROVINCIA == 
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Erro ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOL 

  

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVAD 
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1 o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO ESTUDIANTE - 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E VALLEJO ALBA DIMAS 

APELLIDOS Y NOÍSRES DE LA MADRE ¿Es 
ZAMBRANO ZÁMBRANO.ROSARIOÉ 
LUGAR Y FECHA DE ZXPEDICION 
GUAYAQUIL _ 
2011-04-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-04-29 
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   LiCA DEL ECUADOR 

JO MACIONAL ELECTORAL 
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ERENDUR Y 2 

  

0703620534 127-0183 - 
CÉDULA NÚMERO . 

VALLEJO ZAMBRANO SHARO ANDREA 

  

ELORG- MACHALA 

PROVINCIA 
MACHALA    
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e de AGRA ro 

Y 2, Ps el que suscribe, Jefe E Civil, extiende la pre i 

sente acta de inscripción Vel nacimiento de: ] 

NOMBRES: 22050. Denia, 
SEXO: 

LUGAR: +¿ ANA +. de Cantón .> 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 

   

    

    
, de estado . ¿AMAT , con Cédula de Identi-l 

(77 y A ON 

NOMBRES Y APELLIDOS DE La MADRE: VÁ G20Y2. A Zed pobre A pi 
de nacionalidad”... JOILNDMA de estado ... $042 Aa, -.,., con Cédula de Identi-: Tha 
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¡CA DEC ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : . tonto 
REPÚBLI 

    

  

   
o. Identificación y Cedulacion 

ESPECIE VALORADA 

USD. 5.90 

Dieron Ceveralee Pegero Ci, 7 7 2 Menfticación y Ceevtacian "No 0997 - 

Año. SL Tema AT Pos 331 na Lo > 

Dos [72 0. 03 me O) 

No CERTIF3CO 

Que es tel cc: 5 

al An, Se ta Les el 

de Dalos Puerca, 

An 122 de l La 

Y Cecuto 
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re — 
CORPORACIÓN REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

Vallejo Zambrano, 
Sharo Andrea 

  

TOMO| AÑO | ACTA |FOLIO 
  

        15 2012 | 2998 198   
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - TES 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

LIBRO DE DEFUNCIONES 

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 26 días de Marzo de 2012, 
ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL !se inscribió la 

DEFUNCIÓN de: : : : 

  

ntidad: 0703620534, desexo Femenino, de estado civil Soltero; 
“Chanduy, del Cantón Santa.Elena, Provincia de Santa Elena, 

ns “ol .a , ! . a 4 EF y o. Pa 

Vallejo Zambrano, Shato-Ahdrea; 
y de 26 años de edad, dc 
Ecuador, el día 24“de Marzi 
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hos 

  

! 

    

   
Nombre del cónyuge sobre XXXI 

   
   

  

   am 
.A 

Hijo(a) de Vallejo Álba/: ¡Dimas 
o A 

o 1mas rano Zambrano, Rosario De 
Lourdes, Cédula Identidad: + 0700 din, 

yde z 
    

  

Causa de la muerte: CÁRBO) 

  

Solicita la inscripción: Vallejo Alba (:D 
Observaciones: DR.MIGUEL MORAL 

  

   
    

     
      

         

    

      
          

        

  

  

  
 



  

  

  

      Es AAA DER z 
QBE SEGUROS CERTIFICADO DE SEGUR: 

COLONIAL 541086 1427121 
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AB. RoGer AROSEMENA BENITES 
NorTARIA TriGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ReruBLICA DeL ECUADOR 

Obligatorio de Accidentes de  Tránsito-SOAT, 

especificamente la indemnización por la muerte 

de nuestra hija señorita SHARO ANDREA VALLEJO 

ZAMBRANO.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- CUATRO. UNO.- Partida de 

Nacimiento de la señorita SHARO ANDREA 

VALLEJO ZAMBRANO. CUATRO.  DOS.- 

Inscripción de Defunción de la señorita SHARO 

ANDREA VALLEJO ZAMBRANO. CUATRO. 

lo. TRES.- Copias de cédulas de ciudadanía de los 

tí comparecientes. CUATRO.CUATRO.- Copia de 

12 la matrícula del vehículo; y, CUATRO.CINCO.- 

13 Copia de la Póliza de Seguro Obligatorio de 

“iia Accidentes de Tránsito-SOAT.- Es todo cuanto 

is podemos declarar en honor a la verdad.- (Hasta aquí 

. 16 los Declarantes).- En consecuencia los" otorgantes se 

-, 17 afirman en el contenido de la preinserta declaración, 

is la misma que se eleva a Escritura Pública para 

19 que surta todos los efectos legales.- Se agrega a 

20 este registro todos los documentos de Ley.- Leída: 

o A esta escritura de principio a fin por mí el Notario, | 
AOS - [ER gza ” en clara” y alta Voz; a los otorgantes quienes lal 

  

     

       
A aprucban=en-dodas -Y“cada- una «de sus partes; sé 

5 afitman y ¡rátifican. en” unidad e acto conmigo, el 

/ Notario detodo lo cúal doy fe.-* 
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s C.C.070050726-2 
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6  C.V. 394-0057 

  

    SRZ OSARIO DE LOURDES ZAMBRANO 

1 ZAMBRANO DE VALLEJO 

1 C.C.070094303-8 

12  C.V. 052-0194 

1 
s. 
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16 ABOGADO ROGER AROSEMENA. BENITES + 

17 - . . . . - - Jr , e, - 

138 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello conffero esta PRIMERA 

: 19 COPIA CERTIFICADA, que sello, rubrico y _fifmo, en Guayaquil. a 

los dos días del mes de abril del afio dos mil doce! 
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An. ROGER AROSEMENA BENITES 
NorarIa TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ÉCUADOR 

DD” señorita SHARO ANDREA VALLEJO ZAMBRANO. En virtud de lo 

expuesto, y amparado en lo dispuesto en el numeral Doce del Artículo 

Siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número Sesenta y Cuatro del ocho de 

MA noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, concedo 

  

P)la posesión efectiva proindiviso sin perjuicios .de terceros de los 

bienes dejados por la causante señorita SHARO ANDREA VALLEJO 

ZAMBRANO, a favor de sus señores padres y ascendientes cónyuges 

señor DIMAS VALLEJO ALBA y sefiora ROSARIO DE LOURDES 

ZAMBRANO ZAMBRANO DE VALLEJO. Copia de esta acta se 

" inscribirá en los Registros de la Comisión”dé Tránsito de la Provincia 

     

    
       
   

del Guayas, en los Registros Contables del BANCO DE GUAYAQUIL 

S.A., BANCO DEL PACIFICO S.A:y COOPERATIVA DE AHORRO 

¿2 “Y. CRÉDITO VEINTINUEVE DE: OCTUBRE LTDA., UNIBANCO, 

SO . 
TES 4 AN Mu



A SU ORIGINAL, en fe de ello confieró e 

CERTIFICADA, que sello, rubrico y firmo, 

días del mes de abril del año dos mil doce.- 

    PRIMERA COPIA 
Guayaquil, a los dos 

EE 2ez AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
= q NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
S eS 
S o AS 

  
  
   



  

AB. ROGER AROSEMENA BENtTES 

  

       

         
   

    

       
    

    

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DeL ECUADOR l 

¡ DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone : 

lo 2 el: Artículo * Dieciocho “húmeral Dos de la Ley ; 

F -3 Notarial: vigerite ya petición: del Abogado Alfredo 

Als 4 Ramírez. Cáceres, con Re gistro Profesional número 

AAN mil trescientos cincuenta y uno del Colegio de 

: E]. a Abogados del Guaya 'ÓLIZO e incorporo 
, 7 al Registro” de 'Iñs blicos a mi cargo, 

a. 8. primera copia certi ] 
E, 9 , 

> 10! 

En 1 

E 12 A ENTA, 

Com ALBA' Y SEÑORA ROSARIO: DE O 
Eo o. 1 ZAMBRANO «ZAMBRANO. DE. | 

: 15 - Guayaquil, dos de abril del año dos mi dí | a a to | 

- 17 

: - 19 

A 20 
21 

: 22 

y doce:- - 

" 24 
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JUDICATURA pr 
| [ IN ll Il l 

Factura: 001-002-000002008 20150901058D00976 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901058D00976 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PROTOCOLIZACION: PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRTA SHARO VALLEJO ZAMBRANO A FAVOR DE 

SUS PADRES LOS CONYUGES SR DIMAS VALLEJO ALBA Y SRA ROSARIO DE LOURDES ZAMBRANO ZAMBRANO y 

que me fue exhibido en 16 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

     
documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de lá(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, 

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro Público de Escrituras a su cargo de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Notarial, primera 
copia certificada del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL SEÑOR MARCO ESTEFANO BENETAZZO 
GOYBURU A FAVOR DE SUS PADRES LOS CÓNYUGES SEÑOR 

MARCOS ELÍAS BENETAZZO SIVIERO Y'SEÑORA MARÍA LUCÍA 
GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO. 

la ds Ramírez Cáceres 

Matrícula Profesional No. 2.351 
C.A.G. 
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INSTA qa, 
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Señor Notario: 

Sírvase receptar nuestra declaración jurada como herederos para que 
se nos conceda la posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de 

terceros de los bienes dejados por nuestro difunto hijo señor MARCO 

ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU. Para este efecto consigno estas 
precisiones. 

PRIMERA.- Nuestro hijo falleció en el cantón Santa Elena, el 24 de 

Marzo del 2012. 

SEGUNDA.- Nuestro difunto hijo señor MARCO ESTEFANO 

BENETAZZO GOYBURU nunca contrajo matrimonio, ni dejó 
conviviente ni descendencia. El era propietario de: 

2.1.- Camioneta: Doble cabina; Color: Crema; Marca: Toyota; 

Modelo: CCT Hilux CUATRO POR CUATRO CD Diesel; Año: dos mil 
diez; Chasis: MROFR DOS DOS G SEIS A CERO CINCO SEIS CERO 
SIETE OCHO NUEVE; Motor: DOS KD SEIS CUATRO NUEVE NUEVE 
CERO UNO DOS; PLACA: GRX NUEVE OCHO SEIS TRES; 2.2.- 
Contrato de Concesión del local comercial número DOSCIENTOS 
QUINCE, del Centro Comercial CITY MALL, ubicado en la manzana 
número ciento cinco de la Lotización Industrial de la Hacienda 
Mapasingue, parroquia urbana Tarqui, en la intersección de las 

Avenidas Felipe Pezo y Benjamín Carrión, de la ciudad de Guayaquil; 
2.3.- BANCO DE GUAYAQUIL S.A.: Cuenta de ahorro número UNO 

CINCO DOS UNO OCHO TRES SIETE SEIS en la que actualmente 
existen valores depositados, Cuenta corriente número UNO CINCO 

DOS UNO SIETE OCHO UNO DOS en la que actualmente existen 
valores depositados. Tarjetas de crédito: American Express número: 
tres siete siete cero cuatro siete cero tres ocho seis dos siete cero cero 

dos; Visa: cuatro cinco cuatro cero seis tres tres cero cinco seis nueve 
cero cero cero cero uno; Cuenta de ahorros aperturada en el Banco del 

Pacifico S.A., número uno cero uno seis cinco uno nueve tres tres siete 
en la que actualmente no existen valores; y, 2.4.- Trescientas veinte 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, correspondientes al capital de la COMPAÑÍA 
STARSOLSA S.A.- 

TERCERA.- Nuestro derecho para solicitar la posesión efectiva de los 

bienes dejados por nuestro difunto hijo señor MARCO ESTEFANO 
--BENETAZZO GOYBURU, la fundamos en las disposiciones constantes 
en el: ¡Artículo 1030 del Código Civil. 

   

  

Acompañamos los siguientes documentos: 

a) E de la Inscripción de Nacimiento de nuestro hijo difunto hijo 
nera     

  

   

  

 



b) Copia del acta de defunción de nuestro difunto hijo señor 
MARCO ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU. 

e) Copia de la matrícula del vehículo 
d) Copia de la Póliza de Seguro: Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito-SOAT 

SR. COS ELÍAS BENETAZZO SIVIERO 
C.C. 120054569-5 

SRA. MARÍA LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO 
C.C. 120084416-3 

AB. REDO RAMÍREZ CÁCERES 
Reg. No. 2.351 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TrIGESIMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 

ReruBLiCA DeL ECUADOR 

, - ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

NÚMERO: 0028-2012 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de marzo del 

=. año dos mil doce, ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

Ñ BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen: Los cónyuges señor MARCOS ELÍAS BENETAZZO 

SIVIERO y señora MARÍA LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE 

    

BENETAZZO, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes exponen: Que 

conforme la escritura pública autorizada por mí, el día de hoy, 

veintinueve de marzo del año dos mil doce, los comparecientes 

han comprobado que son herederos del causante señor MARCO 

ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU, quien fuera su hijo, quien 

falleció en el cantón de Santa Elena, el veinticuatro de marzo del 

año dos mil doce, conforme consta de la Inscripción de Defunción y 

la Partida de Nacimiento, que se agregan como anexos en dicha 

escritura pública, quienes afirman bajo juramento que no existen 

otros herederos con mejor derecho; ya que su hijo el señor MARCO 

ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU, falleció sin haber contraído 

matrimonio, ni haber dejado conviviente ni descendencia, y, por 

tanto, como únicos herederos me solicitan que les conceda la 

- ” posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de terceros, de los 

     Lt $ 
ee Joy cua eo S 
ett y ES 
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Año: dos mil diez; Chasis: MROFR DOS DOS G SEIS A CERO 

CINCO SEIS CERO SIETE OCHO NUEVE; Motor: DOS KD 

SEIS CUATRO NUEVE NUEVE CERO UNO DOS; PLACA: GRX 

NUEVE OCHO SEIS TRES; -Contrato de Concesión del local 

comercial número DOSCIENTOS QUINCE, del Centro Comercial 

CITY MALL, ubicado en la manzana número ciento cinco de la 

Lotización Industrial de la Hacienda Mapasingue, parroquia urbana 

Tarqui, en la intersección de las Avenidas Felipe Pezo y Benjamín 

Carrión, de la ciudad de Guayaquil; -Cuentas en el BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A.: Cuenta de ahorro número UNO CINCO DOS 

UNO OCHO TRES SIETE SEIS en la que actualmente existen 

valores depositados. Cuenta corriente número UNO CINCO DOS 

UNO SIETE OCHO UNO DOS en la que actualmente existen valores 

depositados. Tarjetas de crédito: American Express número: tres siete 

siete cero cuatro siete cero tres ocho seis dos siete cero cero dos; Visa: 

cuatro cinco cuatro cero seis tres tres cero cinco seis nueve cero cero 

cero cero uno; Cuenta de ahorros aperturada en el Banco del Pacifico 

S.A., número uno cero uno seis cinco uno nueve tres tres siete en la 

que actualmente no existen valores; y, -Trescientas veinte acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, correspondientes al capital de la COMPAÑÍA 

STARSOLSA S.A., bienes dejados por su difunto hijo señor MARCO 

ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU. En virtud de lo expuesto, 

y amparado en lo dispuesto en el numeral Doce del Artículo Siete * 
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AB. ROGER ÁROSEMENA BENITES 
NOTARIA TriGesimO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número Sesenta y Cuatro del ocho de noviembre 

  

de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, concedo la posesión 

efectiva proindiviso sin perjuicios de terceros de los bienes 

N dejados por el causante señor MARCO ESTEFANO BENETAZZO 

GOYBURU, a favor de sus señores padres y ascendientes cónyuges 

señor MARCOS ELÍAS BENETAZZO SIVIERO y señora MARÍA 

LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO. Copia de esta 

acta se inscribirá en los Registros de la Comisión de Tránsito de la 

  

Provincia del Guayas, en los Registros Contables del BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A., BANCO DEL PACIFICO S.A., en el Libro de | 

Acciones y Accionistas de la compañía STARSOLSA/ S.A. y en el 

   
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT. 

SAMÍNLOn7, 
SONAS EME, 

28 2 A AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
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A SU URIGINAL, en te de ello ponfiero esta PRIVIEKA CUPIA 

CERTIFICADA, que sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, a los 

treinta días del mes de marzo del aifp dos mil doce.- 

2 $7 % 0 5 
o SS Cs a AS 
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   AB. SEMENA BENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

     



  

An. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TkiGesiMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 

ReruBLiCA DeL ECUADOR 

1 DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone 

2 el Artículo Dieciocho numeral Dos de la Ley 

3 Notarial vigente y a petición del Abogado Alfredo 

4 Ramírez Cáceres, con Registro Profesional número 

s dos mil trescientos cincuenta y uno del Colegio de 

s Abogados del Guayas, PROTOCOLIZO e incorporo 

7 al Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, 

¿ primera copia certificada del ACTA DE POSESIÓN 

y EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR MARCO ESTEFANO BENETAZZO 

'v GOYBURU A FAVOR DE SUS PADRES 

” LOS CÓNYUGES SEÑOR MARCOS ELÍAS 

1 BENETAZZO SIVIERO Y SEÑORA (MARÍA 

1 LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE BENEAZZO.- 
is Guayaquil, treinta de marzo del año dos mil 
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22 SE PROTOCOLIZO ANTE MI, en fife de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA] kue sello, rubrico y firmo, 

EOSEN Aid, 23 en Guayaquil, a los treinta días del mey de marzo del año dos mil 
A 24 doce.- 
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     Ab. Roger Arosemena Benites 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

  

   



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 1307 

  

2 PROTOCOLIZACIÓN ¿-onoconmciacanno- 
3 PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
4 DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
5 DE LOS BIENES DEJADOS POR 
6 EL SEÑOR MARCO  ESTEFANO 
7 BENETAZZO GOYBURU A FAVOR 
8 DE SUS PADRES LOS CÓNYUGES 
9 SEÑOR MARCOS ELÍAS BENETAZZO 

10 SIVIERO Y SEÑORA MARÍA LUCÍA 
1 GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO 
1 GUAYAQUIL, 30 DE MARZO DEL 

13 DOLL mienta RATA TTATITTTTA 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TriGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Rerusuica DeL Ecuapor 

ESCRITURA NÚMERO: 1304 
DECLARACIÓN JURADA QUE 

=_ 

  

2 

3 HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR 
4 MARCOS ELÍAS  BENETAZZO 
5 SIVIERO Y SEÑORA MARÍA 

6 LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE 
7 BENETAZZO ono atte c ne anan 

8 (CUANTÍA: INDETERMINADA ..-.-.-) 
9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

10 del Guayas, República del Ecuador, a los treinta 

11 días del mes de marzo del año dos mil doce, ante mí, 

12 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

13 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

14 comparecen: Los cónyuges señor MARCOS ELÍAS 

15 BENETAZZO SIVIERO, quien declara ser de 
16 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

17 ocupación agricultor, y señora MARÍA LUCÍA 

158 GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO, quien 
19 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

20 civil casada, dedicada a los quehaceres del hogar, 

21 ambos con domicilio y residencia en esta ciudad, por 

22 sus propios derechos y por los de la sociedad 

23 conyugal que tienen formada. Los comparecientes 

24 son mayores de edad, a quienes doy fe de conocer 

5 en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

: Identificación, cuyas copias certificadas se agregan 

as este instrumento. Bien instruidos en el objeto 

.2 y resultado de esta Declaración Jurada a la que 

AS tETE Ena 
SONROSEM EA,     

    

   

e 0 ¿ES ACUAGE 5, 4 
   

  

ST Fea SÍ 
LO US . -]- 

CRA MEA AGS



/
 

V
 

3
2
3
 

A
 
M
4
 

u
N
 

mn.
 

N
 

N
 

NN
 

N
 

DN
 

N
 

N
 
N
N
 

b
a
 

to
a 

m
a
m
e
 

p
p
 

JN 
O
 

bh
 

B
B
 

Ll
 

N
 

==
 

0
 

0
 

0
 

6
3
 

0
 

l
n
 

da
 

Ly
 

NN
 

=
=
 

0
 

proceden con amplia libertad, para su otorgamiento, 

me expusieron: Señor Notario: Sírvase recibir 

nuestra declaración jurada como herederos para que 

se nos conceda la Posesión Efectiva proindiviso, 

con beneficio de inventario y sin perjuicio de 

terceros, de acuerdo a estas razones: PRIMERA: 

DECLARANTES.- Comparecen a este acto los 

cónyuges señor MARCOS ELÍAS BENETAZZO 
SIVIERO y señora MARÍA LUCÍA GOYBURU 
GARCÍA DE BENETAZZO, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada.- SEGUNDA: Preceden 

estos antecedentes: DOS.UNO. En el cantón Santa 

Elena, el veinticuatro de marzo del año dos mil 

doce, falleció sin testar, el señor MARCO 

ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU, sin haber 

contraído matrimonio, ni haber dejado conviviente 

ni descendencia. DOS.DOS. Que a su fallecimiento, 

el señor MARCO ESTEFANO BENETAZZO 

GOYBURU, era propietario de: Dos.Dos.Uno.- 

Camioneta: Doble cabina; Color: Crema; Marca: 

Toyota; Modelo: CCT Hilux CUATRO POR 

CUATRO CD Diesel; Año: dos mil diez; Chasis: 

MROFR DOS DOS G SEIS A CERO CINCO SEIS 

CERO SIETE OCHO NUEVE; Motor: DOS KD 

SEIS CUATRO NUEVE NUEVE CERO UNO 

DOS; PLACA: GRX NUEVE OCHO SEIS TRES; 

Dos.Dos.Dos.- Contrato de Concesión del local
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comercial número DOSCIENTOS QUINCE, del 

Centro Comercial CITY MALL, ubicado en la 

manzana número ciento cinco de la Lotización 

Industrial de la Hacienda Mapasingue, parroquia 

urbana Tarqui, en la intersección de las Avenidas 

Felipe Pezo y Benjamín Carrión, de la ciudad 

de Guayaquil; Dos.Dos.Tres.- BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A.: Cuenta de ahorro número UNO 

CINCO DOS UNO OCHO TRES SIETE SEIS en la 

que actualmente existen valores depositados. Cuenta 

corriente número UNO CINCO DOS UNO SIETE 

OCHO UNO DOS en la que actualmente existen 

valores depositados. Tarjetas de crédito: American 

Express número: tres siete siete cero cuatro siete cero 

tres ocho seis dos siete cero cero dos; Visa: cuatro 

cinco cuatro cero seis tres tres cero cinco seis nueve 

cero cero cero cero uno; Cuenta de ahorros aperturada 

en el Banco del Pacifico S.A., número uno cero 

uno seis cinco uno nueve tres tres siete en la que 

actualmente no existen valores; y, Dos.Dos.Cuatro.- 

Trescientas veinte acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, correspondientes al capital de la COMPAÑÍA 

STARSOLSA S.A.- TERCERA: DECLARACIÓN 

- JURADA.- En virtud de los expuestos antecedentes 

26 ¿Jos comparecientes cónyuges señor MARCOS 

2 Lules, - ELÍAS BENETAZZO SIVIERO y señora MARÍA 
aa E LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO, 
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por nuestros propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tenemos formada en virtud del 

matrimonio, solicitamos a usted Señor Notario, 

se digne concedernos la POSESIÓN EFECTIVA 

proindiviso y sin perjuicio de terceros, de todos los 

bienes dejados por nuestro difunto hijo señor 

MARCO ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU, 

descritos en los numerales Dos.Dos.Uno, Dos.Dos. 

Dos, Dos.Dos.Tres y Dos.Dos.Cuatro, a favor de 

nosotros sus padres y ascendientes, en virtud de las 

disposiciones sustentativas del Artículo mil treinta 

del Código Civil. Además de los beneficios que nos 

pueda otorgar el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito-SOAT, especificamente la indemnización 

por la muerte de nuestro hijo el señor 

MARCO ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU.- 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

CUATRO. UNO.- Partida de Nacimiento del señor 

MARCO ESTEFAÁNO BENETAZZO GOYBURU. 

CUATRO.DOS.- Inscripción de Defunción del señor 

MARCO ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU. 

CUATRO.TRES.- Copias de cédulas de ciudadanía 

de los comparecientes. CUATRO.CUATRO.- Copia 

de la matrícula del vehículo; y, CUATRO.CINCO.- 

Copia de la Póliza de Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito-SOAT.- Es todo cuanto 

podemos declarar en honor a la verdad.- (Hasta aquí 

los Declarantes).- En consecuencia los otorgantes se 
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— 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURADA QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR 
MARCOS ELÍAS BENETAZZO SIVIERO Y SEÑORA MARÍA LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO. 

afirman en el contenido de la preinserta declaración, 

la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos los efectos legales.- Se agrega a 

este registro todos los documentos de Ley.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario, 

en clara y alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas y cada una de sus partes; se 

afirman y ratifican en unidad de acto conmigo, el 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

ANQZ LÍAS BENETAZZO SIVIERO 

C.C. 120054569-5 

C.V. 284-0007 

haria de (Dat 
SRA. MARÍA LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE 
BENETAZZO 

C.C. 120084416-3 

C.V. 325-0023 

EL NO O 

-. ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAJI



  

A SU ORIGINAL, en fe de ello corffiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que sello, rubrico| y firmo, en Guayaquil, a los 

treinta días del mes de marzo del año dos mil doce.- 
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FOLIO 194, ACTA.-2994, del LIBRO “DE DEFUNCIONES de la | 

“coméspoñidiente al año 2012, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 
Certifico que con fecha 26.de Marzo de. 20 2. . 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAG 

Marco-Estefano  Benetazzo Goyburu, con Cédi no - Be Ñ 360, de estado civil Soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, 
hijo(a) de MÁRIA LUCIA, GOYBURU GARCIA, C.L: xx le MARCO E, BENETAZZO SIVIERO, CL: x2000000%xX. 
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

     
    

    

  

    

      

      

O. DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación: Regi E rtifica que hoy día 28 del mes de Marzo de 2012, constan en la 

base de datos informática de cedilados:de la” REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

, FOLIO 351, ACTA 1525,.del.A NO 1982, se encuentra la 
EERCO Loro, 108 Ri sE .120271136- o, Sexo: Masculino, 

í ' " | 
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BENETAZZO' SIVIERO, Nacionilidad Bcuato 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Corsi 
JUDICATURA eS 

| Factura: 001-002-000002007 20150901058D00975 

FIEL COPIA DEL. ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901058D00975 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR MARCO ESTEFANO BENETAZZO GOYBURU A FAVOR DE SUS PADRES LOS CÓNYUGES 

SEÑOR MARCO ELÍAS BENETAZZO SIVIERO Y SEÑORA MARIA LUCÍA GOYBURU GARCÍA DE BENETAZZO y que me 

Tue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

    

   
documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

Y 
NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Superintendencia de Csmpañíás 
| Guayaqui 1. 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
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MARIA BENETAZZO 
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